
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17001-31-03-002-2019-00030-00 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS : CARLOS IVÁN VALENCIA QUINTERO 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2019-00030-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que el 

apoderado de la parte demandante, solicita que se requiera al BANCO 

AGRARIO para que de respuesta al oficio 851 del 23 de septiembre de 2022.    

 

En la fecha, 2 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17001-31-03-002-2019-00030-00 

 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS : CARLOS IVÁN VALENCIA QUINTERO 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2019-00030-00 
 

Auto S. No. 1253-2022 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ACCEDE a la solicitud del 

apoderado de la parte demandante, por lo tanto, se ORDENA requerir al BANCO 

AGRARIO, para que dé respuesta al oficio 851 del 23 de septiembre de 2022, por 

medio del cual se les comunicó que se DECRETÓ el  embargo  y retención del 

saldo que tenga o llegare a tener en las cuentas bancarias y depósitos a 

término, CDT y/o Títulos Valores, el demandado CARLOS IVÁN VALENCIA   

QUINTERO identificado con C.C.10.286.035 en el BANCO AGRARIO.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 082 

 Del 4 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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